
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-000219 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARIELA DUQUE VEGA 

DEMANDADO:    SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE E.S.E. 

 

Revisado el expediente se observa que en la audiencia de pruebas celebrada el 

pasado 22 de julio de 2021, se ordenó requerir a la Subred Integrada de Servicios 

de Salud Norte E.S.E, para que allegara la siguiente documentación: 

 

1. Todos los contratos suscritos por la demandante MARIELA DUQUE VEGA y el 

HOSPITAL USAQUEN y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 

E.S.E. 

 

De las documentales allegadas se observa que hace falta lo siguiente: 

 

- Contrato de prestación de servicios No. 156 de 2013, junto con sus prórrogas, 

otrosíes y adiciones o en su defecto, el contrato de prestación de prestación de 

servicios que cubrió el periodo de vinculación de la demandante, entre el mes de 

agosto de 2012 hasta febrero de 2013. 

 

-  Contrato de prestación de servicios No. 503 de 2014, junto con sus prórrogas, 

otrosíes y adiciones o en su defecto, el contrato de prestación de prestación de 

servicios que cubrió el periodo de vinculación de la demandante, entre el mes de 

octubre de 2014 hasta enero de 2015. 

 

- Contratos de prestación de servicios COMPLETOS, con prórrogas, otrosíes y 

adiciones, desde el 1 de agosto de 2005 y hasta el 1 de julio de 2010, que 

hubieren servido como instrumento para vincular a la demandante en este 

interregno. 

 

2. Copia del manual de funciones del personal en el cargo de AUXILIAR DE LA SALUD, 

vigente durante el periodo en el que el accionante laboró para el HOSPITAL 

USAQUEN y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

 

3. Copia de todas las agendas de trabajo o cuadros de turnos, en donde fueron 

programados los turnos del demandante en el HOSPITAL USAQUEN y la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
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4. Señale cuales son las prestaciones sociales que recibe un AUXILIAR DE LA 

SALUD de planta, cuántas dotaciones se le entregan en el año y los 

incrementos mensuales de cada año  

 

5. Relación detallada de los contratos celebrados entre el accionante y el HOSPITAL 

USAQUEN ahora SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE .E.S.E, 

por el periodo comprendido entre el 5 de agosto de 2005 HASTA LA ACTUALIDAD, 

indicando número de contrato, periodo de ejecución y valor. 

 

El respectivo oficio fue enviado, vía correo electrónico desde el pasado 27 de julio 

del año curso, dando como plazo para aportar tales documentales, 8 días, sin que 

a la fecha se tenga respuesta alguna sobre el requerimiento. 

 

Por lo anterior, se ordena reiterar el oficio, para que en término de cinco (5) días, se 

alleguen las documentales requeridas sin dilación alguna, so pena de incurrir en 

la sanción prevista en el artículo 44 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
DPOV 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 



 
Página 3 de 3 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 11001-33-35-026-2018-00219 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 80e74b83870746ff9d3c89260f79432aee979c373c8bdd821f4dd1cbb96fb8e9 

Documento generado en 07/09/2021 02:39:45 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


